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Alerta N°32-22 DISMINUCIÓN DE LOS EFECTOS DEL CICLÓN TROPICAL BONNIE 

02-07-22 

ALERTAS  

ROJA, NARANJA,AMARILLA,VERDE 

 

N°32-22

 

FECHA:  02-07-2022 

 

HORA:    15: 00 horas  

 

ANTE: DIMINUCIÓN DE LOS EFECTOS DE TORMENTA TROPICAL 

BONNIE 

 

SE INFORMA: 

 

Tormenta tropical Bonnie mantiene influencia sobre el Pacífico de Costa Rica, se aleja 

paulatinamente del territorio nacional En las últimas 6 horas, (desde las 6 am hasta 

mediodía) se han tenido precipitaciones de intensidad variables con los montos más 

significativos en las regiones al norte del país. (Informe Meteorológico N°15, IMN 2 de 

Julio, 2022). 

 

Ha disminuido significativamente las condiciones lluviosas en el país en las últimas 3 horas. 

Se prevé que la influencia de Bonnie continuará en todo el Pacífico Norte, siendo más intenso, 

en particular los sectores del norte del país, península de Nicoya y Pacífico Central. 

 

SE ESTABLECEN LOS SIGUIENTES ESTADOS DE ALERTA: 

ALERTA VERDE: 

• Caribe Sur  

ALERTA AMARILLA:  

•  Pacífico Central 

• Pacífico Sur  

• Región Central 

ALERTA NARANJA: 

• Caribe Norte  

• Zona Norte 

• Pacífico Norte salvo Liberia y La Cruz 

ALERTA ROJA  

• Cantones de Liberia y La Cruz de Guanacaste   
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Alerta N°32-22 DISMINUCIÓN DE LOS EFECTOS DEL CICLÓN TROPICAL BONNIE 

02-07-22 

SE INFORMA A: 

o Representantes Institucionales del COE, Comités de Emergencia e Instituciones 

públicas, empresa privada y medios de comunicación. 

o Población en general 

 

POR LO ANTERIOR SE SOLICITA:  

 

1. A los Comités de Emergencia e Instituciones: 

A. Monitorear las condiciones del tiempo en el ámbito local, y estar pendientes de las 

condiciones meteorológicas a partir de los informes periódicos del IMN 

B. Mantenerse activados y monitoreando los sectores de mayor riesgo en los cantones 

C. Establecer comunicación permanente con los comités comunales de emergencia 

D. Revisar los inventarios de recursos disponibles, para a atención de población afectada 

 

2. Recomendaciones a la población en general 

A. A la población, principalmente la que habita en zonas de riesgo mantenerse informada 

y acatar solamente los   mensajes que se difundan las instancias oficiales en el nivel 

nacional, regional y municipal. 

B. Extremar precauciones en las partes montañosas del país, tales como como parques 

nacionales, áreas volcánicas, ruta 32, ruta 27, Cerro, Ruta 2 y otras que altamente 

vulnerables en condiciones lluviosas. 

C. Precaución a los conductores ante condiciones adversas en carreteras, por lluvias, 

niebla y vientos, tanto por visibilidad como caída de árboles o deslizamientos. 

D. A los bañistas y pescadores especial atención a las corrientes de resaca, oleajes, mareas, 

en los sectores costeros del Caribe y Pacífico Norte. 
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